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La obra de cuya recensión me ocu-
po con gustoso interés jurídico es de 
la autoría individual del Prof. Dr. Pere 
Simón Castellano, Profesor Titular de 
Derecho Constitucional en la Univer-
sidad Internacional de La Rioja y 
cuenta con el excelente prólogo del 
Prof. Dr. Fernando Miró Linares, Ca-
tedrático de Derecho Penal en la Uni-
versidad Miguel Hernández de Elche.

Este trabajo es fruto del concienzu-
do estudio que sobre inteligencia artifi-
cial y protección de datos de carácter 
personal ha venido desarrollando el 
autor de la obra, como investigador ju-
rídico, en los últimos tiempos1. El libro 

1 De hecho, este trabajo nace como resul-
tado principal de una estancia de investiga-
ción que el investigador realizó en el Istituto 
di studi penalistici “Alimena” – ISPA Centro 
interdipartimentale dell’Università della Ca-
labria, en el marco del proyecto intitulado 
Diritto penale e identità nel metaverso, acró-
nimo DIRITTOEMETA.

combina un enfoque teórico y práctico, 
centrándose en examinar los criterios a 
considerar para el diseño y utilización 
de las herramientas normativas que, en 
el futuro –muy– próximo, deberían 
orientar el avance e implementación de 
sistemas que operen con inteligencia 
artificial, los cuales ponen sobre la 
mesa un importante desafío en lo que 

Además, su publicación se integra como 
parte del proyecto TED2021-129356B-I00, 
financiado por MCIN/AEI/10.13039/ 
501100011033 y la Unión Europea “Next-
GenerationEU”/PRTR. Y con mayor preci-
sión, esta monografía es producto del pro-
yecto intitulado «Sobre las bases normativas 
y el impacto real de la utilización de algorit-
mos predictivos en los ámbitos judicial y 
penitenciario», con acrónimo Ius-Machina, 
referencia (TED2021-129356B-I00), finan-
ciado por el Ministerio de Ciencia e Innova-
ción en la Convocatoria 2021 – «Proyectos 
de Transición Ecológica y Transición Digi-
tal», en el que el autor participa como inves-
tigador del grupo de investigación.
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concierne a la salvaguarda de los cono-
cidos como derechos fundamentales, 
especialmente, derecho a la intimidad, 
derecho a la autodeterminación infor-
mativa y derecho al entorno virtual.

El autor parte del análisis de la na-
turaleza jurídica de las evaluaciones 
de impacto algorítmico en nuestro or-
denamiento jurídico, prestando espe-
cial atención a cómo se efectúa la re-
cepción de una práctica habitual en 
los modelos del derecho común que, 
al margen de las pautas éticas a las 
que obedecen, se sustentan en un tras-
paso de la responsabilidad y el deber 
de ponderar, una labor que ahora se 
requiere a las empresas y administra-
ciones públicas involucradas. 

La monografía, que demuestra un 
magnífico dominio de la metodología 
investigadora y un excelso manejo de 
fuentes doctrinales, legales y jurispru-
denciales, se encuentra perfectamente 
estructurada en dos partes bien dife-
renciadas, situadas tras una introduc-
ción, a modo de análisis del estado de 
las cosas, y colocadas de forma lógi-
camente previa a las conclusiones y al 
epílogo (habiendo sido este último 
redactado por el Prof. Dr. Mario Cate-
rini, Profesor de Derecho Penal de la 
Universidad de la Calabria y Director 
del Istituto di Studi Penalistici “Ali-
mena” – ISPA).

Adentrándonos ya en el contenido 
de la monografía, hemos de reseñar 
que la primera parte lleva por título 
“La evaluación de impacto algorítmi-
co (EIA) y la ponderación de derechos 
fundamentales”. En la misma, inicial-
mente y como una suerte de introduc-
ción o composición de lugar, se toma 
como punto de partida el estudio de 
los antecedentes y el origen del 

principio de responsabilidad proactiva 
para descender a continuación al aná-
lisis de la ponderación ex ante de los 
derechos fundamentales que entran en 
juego. En este contexto y como no 
podía ser de otra forma, se alude al 
principio de proporcionalidad en el 
marco judicial y como límite interno a 
la función del legislador, teniendo en 
cuenta que este parámetro conforma, 
al fin y a la postre, el límite a los lími-
tes de los derechos fundamentales.

De manera más concreta, también 
en esta primera parte, se pone el acen-
to en los particulares y las administra-
ciones públicas con funciones de eva-
luación y ponderación de derechos ex 
ante. Asimismo, se comenta el prece-
dente de la Agencia Española de Pro-
tección de Datos y su expansión de 
competencias. Amén de lo anterior, el 
autor no deja de lado los aspectos más 
palpables de la práctica jurídica y así 
analiza el llamado derecho al olvido, 
sugiriendo (como objeto de cuestiona-
miento) la siguiente hipótesis: ¿un 
falso derecho, a juzgar por un falso 
tribunal? De igual modo, analiza la 
Ley de Inteligencia Artificial tratán-
dola como una norma basada en el 
enfoque de riesgo.

Seguidamente desciende al estudio 
del contenido de la evaluación de im-
pacto algorítmico (EIA) y el juicio de 
proporcionalidad, donde se deben te-
ner en cuenta determinados presu-
puestos que va desgranando en dife-
rentes subapartados:

1.  El objeto de evaluación (decisión 
algorítmica automatizada) y los 
límites de los sistemas de IA (In-
teligencia Artificial) en función 
de la tecnología concreta.
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2.  La publicidad de los informes 
EIA (Evaluación del Impacto 
Algorítmico) y la obligación de 
registro público.

3.  La gestión interna de (auto) eva-
luaciones de impacto algorítmi-
co, dirigida en la línea de lograr 
la construcción de un modelo de 
Inteligencia Artificial confiable 
que resulte acorde a las exigen-
cias del debido proceso, la justi-
cia y la equidad.

4.  El acceso significativo por parte 
de desarrolladores, investigado-
res y auditores, que debe condu-
cir a la continua revisión y me-
jora del sistema2.

5.  La evaluación de impacto dispar.

El broche a esta primera parte lo 
ponen, de un lado, el examen de la na-
turaleza jurídica y el papel de las EIA 
en la protección efectiva de los dere-
chos fundamentales y, de otro lado, la 
consideración de las EIA como herra-
mienta esencial para la minimización 
de riesgos, sesgos y daños (elementos 
que precisamente constituyen las prin-
cipales afrentas que los modelos algo-
rítmicos plantean para los derechos 
fundamentales).

La segunda parte se expone bajo el 
título “Metodología para la evaluación 

2 En relación con este extremo, el autor, 
con acertado criterio, asevera que “como en 
cualquier sistema de cumplimiento normativo, 
las EIA deberán ser objeto de revisión e inclu-
so reevaluación de forma periódica y recu-
rrente, incluidas las medidas, controles y re-
quisitos técnicos u organizativos que se hayan 
establecido para minimizar los riesgos inhe-
rentes, alcanzando por ende unos niveles de 
riesgo residual que estén dentro del umbral de 
aquello considerado aceptable o tolerable”.

de impacto algorítmico (EIA). Mode-
los en perspectiva comparada”. Y el 
autor concentra aquí su atención, pri-
meramente, en proporcionar una defi-
nición para el contexto, alcance y natu-
raleza del sistema de Inteligencia 
Artificial (IA), lo que se configura 
como punto de partida para la Evalua-
ción del Impacto Algorítmico (EIA). 
Acto seguido, examina la perspectiva 
de la EIA, haciendo especial hincapié 
en los siguientes puntos: consecuen-
cias, derechos e intereses legítimos 
potencialmente empleados, tecnología 
utilizada, terceros implicados (como 
proveedores, clientes, vendedores, au-
ditores y desarrolladores –resaltando la 
mención al denominado Third Party 
Risk Management–) y principales ries-
gos (entre los que destacan fundamen-
talmente: la desinformación, la discri-
minación –y la evaluación del impacto 
dispar–, la indefensión, así como el fe-
nómeno de segunda oportunidad algo-
rítmica).

Ulteriormente, el investigador se 
detiene en el examen de los elementos 
de la EIA, la motivación y la pondera-
ción, explicando los criterios para 
constatar que se cumplen debidamente 
el juicio de necesidad (relativizado), el 
juicio de idoneidad y el juicio de pro-
porcionalidad en sentido estricto.

Por último, se facilita una visión de 
derecho comparado, que enriquece 
notablemente la obra y en la cual se 
comentan, desde una óptica de análi-
sis crítico, los aspectos esenciales de 
distintos modelos de EIA y, en parti-
cular, los que se relacionan a conti-
nuación:

El canadiense Algorithmic Impact 
Asssessment
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La herramienta AIA del Gobierno 
de Estados Unidos 

El modelo FRAIA de Países Bajos
OEIAC. El modelo PIO (Princi-

pios, Indicadores y Observables)
Igualmente, se hace referencia al 

Ada Lovelace Institute y al Model Ru-
les del European Law Institute

Llegados a este punto y tras haber 
resumido el contenido sustancial de la 
obra, no podemos hacer otra cosa más 
que aconsejar su manejo como libro 
de cabecera en el marco de la denomi-
nada nueva era digital. Sin duda, se 
trata de un referente en lo que respecta 
al uso y aplicación garantista de los 
algoritmos en el ámbito jurídico, pues, 
si bien resulta absurdo e inútil situarse 
de espaldas a los avances tecnológicos 
y de la IA, tampoco cabe tolerar que 
los mismos deriven en la pérdida de la 
salvaguarda de los derechos funda-
mentales.

La obra, de extensión adecuada, re-
sulta amena y clarificadora. La lectura 
de sus distintos apartados permite ilus-
trarse acerca de prácticamente todos los 
extremos controvertidos y de relevan-
cia en materia de IA aplicada al campo 
jurídico. Asimismo, proporciona res-
puestas a diversas cuestiones de inci-
dencia y repercusión práctica y social. 

Los juristas no podemos permane-
cer ajenos a este nuevo paradigma y 
hemos de concentrar nuestros esfuer-
zos en comprender, como bien señala, 
SIMÓN CASTELLANO, los efectos 
del principio de responsabilidad 
proactiva, tratando de definir, con cri-
terios jurídicos estables, los elementos 
que deben formar parte de ese juicio y 
cómo deben interpretarse los resulta-
dos. No podemos eludir los avances 
que vienen de la mano de la tecnolo-
gía y la Inteligencia Artificial, pero 
hemos de aprender a utilizarlos de 
manera fidedigna y garante. Precisa-
mente, a esta labor contribuye la mo-
nografía que nos ocupa.

Además, coincidiendo con la tóni-
ca que mantiene el autor, no podemos 
perder de vista, en esta temática que 
supone un claro desafío jurídico-prác-
tico, que “existen tantos modelos de 
EIA como tipos de IA, posibles usos y 
actores implicados. Sin embargo, no 
es imposible y, de hecho, es más que 
aconsejable, hacer un esfuerzo por 
tratar de sistematizar y categorizar 
una serie de cuestiones, factores, pa-
rámetros y elementos que deben ana-
lizarse en todo caso y que, en función 
de la respuesta, permitirá establecer 
unos niveles de riesgo inherente muy 
cercanos a la realidad”.
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